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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO1 

COMUNICACIÓN DE LA RDP LAO, PANAMÁ, QATAR Y SINGAPUR 

La siguiente comunicación, de fecha 8 de diciembre de 2017, se distribuye a petición de la 
delegación de Singapur. 

_______________ 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

La Conferencia Ministerial, 

Recordando el "Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico" adoptado el 25 de septiembre 
de 1998 y reafirmando las ulteriores Declaraciones y Decisiones Ministeriales sobre el Programa de 

Trabajo; 

Acogiendo con satisfacción el renovado interés y la labor realizada en relación con el Programa de 
Trabajo desde nuestro último período de sesiones, en los órganos competentes de la OMC y 

también con respecto a las cuestiones relacionadas con el comercio de carácter transversal; 

Reafirmando el continuado interés por seguir examinando las oportunidades y desafíos que se 
plantean en el comercio electrónico, con inclusión del acceso al comercio electrónico que tienen las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluidos los pequeños productores y 
proveedores; la identificación de políticas comerciales que contribuirían a crear un entorno propicio 
para el comercio electrónico, en particular en los ámbitos de la facilitación del comercio y las 

medidas de reglamentación facilitadoras; y el papel que podrían desempeñar las políticas 
industriales digitales para ayudar a colmar la brecha digital, con especial atención a la situación de 
los países en desarrollo, en particular de los países menos adelantados Miembros y de los países 
menos conectados; 

Decide: 

Continuar y revitalizar la labor positiva realizada en el marco del Programa de Trabajo sobre 
el Comercio Electrónico desde nuestro último período de sesiones, sobre la base del mandato y las 

directrices existentes y de las propuestas presentadas por los Miembros en los órganos 
correspondientes de la OMC. 

Mejorar el método de trabajo de modo que, de conformidad con el párrafo 1.2 del Programa de 
Trabajo sobre el Comercio Electrónico, se examine en el marco de los debates específicos sobre el 
comercio electrónico cualquier cuestión relacionada con el comercio que sea de carácter 
transversal sobre la base de las propuestas de los Miembros. Todos los aspectos del Programa de 
Trabajo relativos a la imposición de derechos de aduana a la transmisión electrónica se 

examinarán en los debates específicos. Los debates específicos estarán presididos por 
el Presidente del Consejo General o por su representante designado, y en ellos se seguirá el 

Reglamento del Consejo General que figura en el documento WT/L/161. 

                                                
1 Distribuido inicialmente con la signatura JOB/GC/149/Rev.1. 
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Reafirmar que el mandato de los otros cuatro órganos competentes en el marco del Programa de 
Trabajo -el Consejo del Comercio de Mercancías (CCM), el Consejo del Comercio de Servicios 
(CCS), el Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con 
el Comercio (Consejo de los ADPIC) y el Comité de Comercio y Desarrollo (CCD)- y las cuestiones 
respectivas que habrá que examinar cada uno de ellos no se modificarán. 

Encomendar al Consejo General que realice exámenes periódicos en sus reuniones de julio y 

diciembre de 2018 y julio de 2019, sobre la base de los informes del CCM, el CCS, el Consejo de 
los ADPIC, el CCD y los debates específicos, con el fin de evaluar los progresos realizados y 
examinar cualesquiera recomendaciones sobre posibles medidas relacionadas con el comercio 
electrónico en el próximo período de sesiones de la Conferencia Ministerial. 

Que los Miembros mantendrán, hasta nuestro próximo período de sesiones en 2019, la práctica 
actual de no imponer derechos de aduana a las transmisiones electrónicas. 

 
__________ 

 


